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Lima, 04 de agosto 2022 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

La Resolución N° 056-CU-ULCB–2019 que aprueba el Reglamento General de Investigación; 

La Resolución N° 078-CU-ULCB-2021 que aprueba el Código de Ética en la Investigación y 
Reglamento del Comité de Ética, precisando que el periodo de vigencia del Comité de Ética es de 
un año. 

La Resolución 092-CU-ULCB-2021 que designa el comité de ética, cuyo periodo se ha cumplido. 

La propuesta del Vicerrectorado y, estando a lo acordado en sesión ordinaria virtual del 3 de 
agosto del 2022 el Consejo Universitario; 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Designar el COMITÉ DE ETICA DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD LE 
CORDON BLEU para el periodo 4 de agosto 2022 al 3 de agosto 2023, integrado por: 

Presidenta: Dra. MARIA DEL ROCIO WINKELRIED VARGAS 

Secretaria: Mag. MARIBEL MARGOT HUATUCO LOZANO 

Miembro alterno: Dr. EDUARDO DE JESÚS MENÉNDEZ ALVAREZ 

Miembro alterno: Dr. OSCAR BENJAMÍN JORDÁN SUAREZ 

Miembro alterno: Mag. KAREN VANESSA QUIROZ CORNEJO  
 

SEGUNDO: Agradecer a los Señores Profesores Dr. Luis Alberto Taramona Ruiz y Mag. Roque 
Manuel Francisco Burga Solar por los servicios prestados como miembros del Comité de Ética. 
 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
 

 
AUGUSTO ENRIQUE DALMAU GARCIA BEDOYA 

Rector 
Meri Consuelo Trigoso Guadalupe 
      Secretaria General 
 

 

mailto:informes@ulcb.edu.pe

